
 

Modelo de financiamiento afecta más a centros educativos rurales,  

costeros e indígenas, así como a estudiantes en condición de pobreza. 

Defensoría alerta: Desigualdades se 
profundizan en la educación pública 

 
Jueves 12 de Febrero 2026. La Defensoría de los Habitantes advirtió hoy que el país 
enfrenta una crisis de equidad educativa provocada por la reducción sostenida del 
presupuesto destinado al Ministerio de Educación Pública (MEP) y la débil capacidad 
de gestión en los niveles locales. Esta combinación de factores ha generado un 
deterioro progresivo del derecho a la educación, evidenciado en brechas crecientes 
entre centros educativos según su ubicación territorial, recursos económicos 
disponibles y dirección regional.  
 
La investigación reveló que los recortes acumulados en inversión educativa han 
afectado directamente la infraestructura, la alimentación escolar y la contratación 
de personal de apoyo, comprometiendo la calidad del aprendizaje y las condiciones 
de permanencia en las aulas. Las escuelas unidocentes, rurales e indígenas son las 
más afectadas: en varias regiones del país, las Juntas de Educación operan con 
presupuestos hasta cinco veces menores a los de instituciones ubicadas en zonas 
urbanas, lo que restringe su capacidad para garantizar condiciones dignas y seguras 
para la población estudiantil.  
 
Desde un enfoque de derechos humanos, la Defensoría alerta que la falta de equidad 
presupuestaria constituye una forma de discriminación estructural, al reproducir 
desigualdades históricas que afectan a la niñez y adolescencia en situaciones de 
pobreza y a las personas estudiantes con discapacidad que enfrentan mayores 
barreras de acceso. Estas desigualdades violan los principios de progresividad, 
igualdad y no regresividad que rigen las obligaciones del Estado en materia de 
derechos económicos, sociales y culturales.  
 
Para la Defensoría el modelo actual de gestión educativa no garantiza la 
transparencia ni la rendición de cuentas adecuadas. La complejidad administrativa, 
la limitada capacidad técnica en las Juntas y la ausencia de acompañamiento 
institucional dificultan la ejecución oportuna de los recursos, generando atrasos 
significativos en el mantenimiento, adquisición de materiales y ejecución de 
programas sociales. Esta situación debilita la confianza pública y aumenta la  
 



 

 
 
desigualdad entre centros que logran gestionar recursos propios y aquellos que 
dependen exclusivamente de transferencias estatales.  
 
La Defensoría recomendó reformar de manera estructural el modelo de 
financiamiento educativo, asegurando un presupuesto estable, equitativo y 
progresivo que priorice a los centros con mayores desventajas sociales y territoriales. 
Propone, además, fortalecer la rectoría del MEP en la supervisión de las Juntas de 
Educación y Administrativas, implementando mecanismos de asistencia técnica 
permanente y auditorías preventivas con enfoque territorial y de derechos humanos.  
 
Para la Defensoría es crucial garantizar la educación como un derecho humano y 
ello exige una política fiscal comprometida con la justicia social, donde los recursos 
se asignen de acuerdo con las necesidades reales de las comunidades y no 
únicamente por criterios administrativos. Esto implica recuperar el mandato 
constitucional del 8% del PIB para educación, invertir en infraestructura resiliente, 
ampliar los programas de alimentación y transporte escolar, y promover una gestión 
educativa inclusiva que incorpore la voz de las comunidades.  
 
La Defensoría de los Habitantes reafirma su llamado al Estado para que coloque la 
educación pública en el centro de la agenda nacional, como condición indispensable 
para la igualdad, la cohesión social y la democracia. Superar la desigualdad 
educativa requiere un compromiso político sostenido que reconozca que cada 
recorte presupuestario implica un retroceso en la vida y el futuro de miles de niñas, 
niños y personas adolescentes en todo el país. 
 
 
 


